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Ibagué Tolima, primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD 

MÉDICA CONTRACTUAL) INSTAURADO POR SEBASTIAN 

MAHECHA RAMÍREZ Y OTROS CONTRA MEDICADIZ S.A.S. Y 

OTRO RADICACIÓN No.2022-00044-00.- 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante se requiere a la misma para que previo a la expedición de la 
certificación requerida y conforme a lo indicado por el Acuerdo PCSJA21-
11830 de 17 de agosto de 2021, proceda a cancelar el valor de las expensas 
necesarias en el Banco Agrario, es decir la suma de $6.900. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35a17e0c8b21886b334751b52ca581632772f0345fc2e33ee5a86dc4f8151586

Documento generado en 01/09/2022 06:26:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

